
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003031-2022-00614 00 

Como quiera que se encuentra acreditada la aprehensión del 

automotor de placa GLM-643, conforme se observa en Anexo 008 de la 

encuadernación, y en aras de materializar PAGO DIRECTO solicitado 

por la parte actora, aprobada en auto adiado el 13 de julio de 2022, el 

Juzgado lo pone en conocimiento de la parte actora para que estime lo 

pertinente. 

Secretaría proceda de conformidad enterando a dicha entidad de 

la captura del vehículo. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

95 del 01 de NOVIEMBRE de 2022, fijado en la página web 
de la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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